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Artículo único.- Autorízase la salida del país de una delegación del Ejército Nacional, 
a los efectos de participar en los desfiles cívicos militares por la conmemoración de la 
Independencia de la República Federativa de Brasil, integrada por 55 (cincuenta y cinco) 
efectivos del Regimiento "Guayabos" de Caballería Mecanizado N° 10, quienes 
concurrirán a la ciudad de Quaraí y por 73 (setenta y tres) efectivos del Regimiento 
"Brigadier General Fructuoso Rivera" de Caballería Mecanizado N° 3, quienes concurrirán 
a la ciudad de Santana Do Livramento, sin armamento, el 7 de setiembre de 2024.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 14 de agosto 
de 2024.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2 2 ASO. 202A

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se autoriza la salida del país de una delegación 

del Ejército Nacional, a los efectos de participar en los desfiles cívicos militares por la 

conmemoración de la Independencia de la República Federativa del Brasil, el 7 de 

setiembre de 2024.


